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LALACERANTE

CIFI'RA #Justicia

Anteel grannúmerodedelitosqueno

sedenunciany quedan en la impunidad,
se recomienda trabajar en reformas

para transformar losMinisteriosPúblicos

paraque lasvíctimassesientanconfiadas
cuandoacudan

POR RUBÉN ZERMEÑO
@RubenZermeno

I delito que no se de-

nuncia,siempre que-
da en la impunidad
y en México la

negra es muyalta,
decir, las personas no acuden a

denunciar al Ministerio Público

o las autoridades no abrieron
una carpeta de investigación.

De acuerdo con datos
EncuestaNacional de Victimiza-

de

cifra

es

la

ción y Percepciónsobre Segu-
ridad Pública (ENVIPE) de 2010

a 2023 la cifra negra promedio
fue de 92.9 porciento en todo el

país. De cada 100 delitos
dossólo se inició la

en 7 de estos.

En esemismo periodo
po eldelito con mayor
de cifra negra fue la

investigación

denunciados.

de
extorsión,
porcentaje

97.9

de

ocurri-

tiem-

porcon un promedio
ciento de delitos no

En un rango similar seencuen-

tra el fraude con una cifra negra
promedio del 95.5 por ciento, el
robo en la calle o en el transpor-
te público con un promedio de
94.5 el robo

habitación con el 89.5 porciento

y las amenazas verbales con el

88.1 porciento.
Eldelito másdenunciado sería

elrobototaldevehículo con una

cifra negrapromedio de tansolo

de tansolo el 35.2 por ciento.

¿Qué es lacifranegra
ycuál essuorigen?

La cifra negra engloba a los de-

litos ocurridos que no fueron
denunciados ante el Ministerio

Público del fuero común o que
fueron denunciados, pero no

fueron objeto de una carpeta
de investigación.

La cifra negra puede variar

según el tipo de delito del que
se fuevíctima odel bien jurídico
afectado. Es poreso que endeli-
tos como el robo devehículos,en

donde la mayoría de veces debe

de haber una denuncia para ha-

cer válido el seguro hay menor

cifra negra.
Deacuerdo con Fabiola Olvera

Aldana,especialistaenatención

integraldeviolenciasyviolacio-

nes graves a derechos humanos,
en México y en el mundo, losciu-

dadanos deciden no denunciar
los delitos por dos tipos de ra-

zones: la primera, por el temor

a una nueva victimización; la

segunda, porcausasatribuibles

a la autoridad.

Dentro de la primera estarían

el miedo alagresor,nocontar con

pruebas del delito o considerar

que fue un delito con poca im-

portancia o con un daño poco
relevante.

La segunda razón comprende
la pérdida de tiempo, desconfian-

za a la autoridad, por tratarse de

trámites largos ydifíciles, por la

actitud hostil de la autoridad y

por el miedo a serextorsionado.

Lamisma ENVIPE permite co-

nocer cuáles son las principales

causas del por qué la población
no denuncia.

Dentro de las causas atribui-

bles a la autoridad, la principal
es por la pérdida de tiempo, que
en todos los años ha estado por
encima del 30 por ciento, con
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un promedio para el periodo
2011-2023 de 33.2 por ciento. Le

sigue la desconfianzaa la autori-

dad con un promedio del 16 por
ciento.

A este escenario, se suma una

espera durante horas para pre-
sentar la denuncia, lo que podría
producir un efecto revitalizador

en las personas que padecieron
un delito.

Respecto al tiempo de espera
en un Ministerio Público, la EN-

VIPE reveló que en el 30.3 por
ciento de los casos el promedio
fue de más de 4horas, seguido
de 2 horas con un promedio
del 30porciento.

De acuerdo con la investiga-
ción "Algunosaspectosde la de-

nuncia de los delitos en México"
elaboradapor el Instituto Belisa-

rio Dominguez del Senado de la

República hayotros factoresque
inhiben ladenuncia en México y
hacen quecrezca la cifra negra.

"Existe una victi-

mización secundaria
cuando las institu-

ciones encargadas
de hacerjusticia pro-
vocan sufrimiento

a lasvíctimas, a los

testigos y/o a los su-

jetos pasivos de un delito", dice

la investigación.
AI respecto la ENVIPE estima

que lasvíctimas que recibieron

un trato malo o muy malo en el

proceso de denuncia fue de alre-
dedor del 48porciento.

La investigación del Instituto
Belisario Dominguezseñala que
la denuncia de los delitos es el

punto de partida que le permite
a las víctimas acceder a la justi-
cia. Asu vez, ésta permite iniciar
un proceso institucional y legal
que permite castigar y reparar
el daño.

"La cifra negra es un reflejo de

que laciudadanía

prefiere que-
darse como

víctima y no

acceder a la

reparación
del daño, al

no pedir al

Ministerio Pú-

blico y poste-
riormente a

los tribunales el

accesoa lajusticia.

"Ante este escenario, es nece-

sario impulsar reformas legisla-
tivas que generen mecanismos

para incentivar a la ciudadanía

a denunciar los delitos de los

que son víctimas", concluye el

estudio.

Para lograrlo, el instituto reco-

mienda a los legisladores crear

reformas para mejorar los pro-
cesos para denunciar,atendery

proteger a las víctimas, diseñar

protocolosdeatención que ase-

guren que no ocurra una revic-

timización, salvaguardar los de-

rechos humanos de las personas

queacudan adenunciary promo-
ver la dignificación e imagen de

policías, servidores públicos de

fiscalías y jueces, mediantecam-

pañas de difusión sobre los con-

troles de confianza,capacitación
y supervisión que se realiza en

dichas instituciones.

Lacifranegra
puedevariarsegún
el tipodedelitodel

quesefuevíctima
O delbienjurídico
afectado

Lospasos aseguir

Recomendaciones del InstitutoBelisario
Dominguezpara combatir la cifra negra

Mejorar los procesos para denunciar,
atender y proteger a las víctimas

Investigar y resolver hechos delictivos

Diseñar protocolos de atención que aseguren
queno ocurra una revictimización

X Salvaguardar los > Capacitar y pro-
derechos humanos mover la especia-
de las personas que lización de los ser-

acudan a denunciar. vidores públicos del
sistema de procura-
ción e impartición de

> Promover la justicia.
dignificación e

imagen de policías,
servidorespúblicos > Establecer meca-

de fiscalías y jueces, nismo de monito-
mediantecampañas reo de las funciones
de difusión sobre los y estrategias de
controles de con- prevención del de-

fianza, capacitación lito en los aspectos
y supervisión que relacionados con

se realiza en dichas la atención a vícti-
instituciones. mas y recepción de

denuncias.

> Fortalecer el
equipamiento > Establecerme-

y entrenamiento canismos trans-
de las policías. parentes para que

policías, fiscales,
jueces, entre otros,
rindancuentasdel

trabajo que reali-
zan para prevenir
el delito e impartir
justicia, que promue-
van el combate a la

corrupcióny forta-
lezcan la confianza

ciudadana.

El dato

La cifra negra engloba a los delitos ocurridos que no

fueron denunciados ante el Ministerio Público del fuero
común o que fueron denunciados, pero no fueron objeto
de una carpeta de investigación
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MIEDO

EXTORSIÓN

FALTA DE PRUEBAS

DESCONFIANZA

PÉRDIDA DE TIEMPO


